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NOTIFICACIÓN A LOS EXCLUIDOS EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Nº EXPEDIENTE: Acuerdo Marco P.A. SUM-10/2018 SUMINISTRO DE PRODUCTOS 

QUÍMICOS CON DESTINO A TODOS LOS HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE 

SALUD. 

 

 En relación con el expediente Acuerdo Marco PA SUM-10/2018 para la contratación del suministro 

de productos químicos con destino a todos los hospitales del Servicio Madrileño de Salud, se 

comunica que los miembros que componen la Mesa de Contratación, en su sesión de fecha 8 de 

febrero de 2019, han acordado excluir a las empresas que seguido se relaciona:  

 

Nº 
 PLICA 

LICITADOR 

1 LABOLAN, S.L. 

3 INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, S.A. 

5 SCHARLAB, S.L. 

6 GLASS CHEMICALS, S.L. 

8 AKRALAB, S.L. 

9 DISTRIBUCIONES INDUSTRIALES Y CIENTÍFICAS, S.L. 

14 DISTRIBUCIONES CLÍNICAS, S.A. 

15 PALEX MEDICAL, S.A. 

 

 Motivo de exclusión: no aportar la documentación de subsanación requerida a través del 

tablón de anuncios del perfil del contratante del portal de contratación pública de la 

Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 12 del Pliego de 

Cláusulas administrativas particulares en la que se establece que “Se comunicará a los 

interesados los defectos u omisiones subsanables de la documentación presentada por los 

licitadores, los empresarios admitidos y los excluidos de la licitación, y las ofertas con 

valores anormales mediante su publicación en el tablón de anuncios electrónico, del Portal 

de la Contratación Pública -Perfil de contratante- 

(http://www.madrid.org/contratospublicos)”. 
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Por tratarse de un acto de trámite de los contemplados en el artículo 44. 2. b) de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, en caso de disconformidad, podrá interponer, con 

carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación, que se iniciará mediante escrito que 

deberá presentarse en el plazo de 15 días hábiles, y se computará a partir del día siguiente a aquel en 

que se haya notificado ésta. El escrito de interposición podrá presentarse en los lugares establecidos 

en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, así mismo podrá presentarse en el registro del órgano de contratación o 

ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

En caso de que no se opte por esta vía, cabe interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la recepción de la 

notificación, ante los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Madrid. 

 

            VºBº 

 

EL SR. PRESIDENTE,     EL SECRETARIO, 

DE LA MESA DE CONTRATACIÓN   DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
01

47
13

39
99

23
10

97
25


		2019-02-12T09:59:50+0100


		2019-02-12T14:25:02+0100


		2019-02-12T09:59:40+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-02-13T11:02:00+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




